LICENCIA COMERCIAL:

Requisitos de solicitud de alta de Licencia Comercial:

a) Para etapa de evaluación de factibilidad de la solicitud:

1) Nota solicitud dirigida al Intendente con descripción de la actividad (ver modelo en esta página).

2) Original y copia DNI del titular o copia auténtica del contrato o estatuto social y acta o instrumento similar, en copia auténtica en el que conste la designación de autoridades con mandato vigente a la fecha de su presentación o representantes legales en caso de personas jurídicas.

3) Plano del local (s/ordenanza Nº 512).

No se podrá cumplimentar el trámite de no ser factible la solicitud.

b) Para cumplimentar el trámite:

4) Copia Constancia de Inspección Inicial p/ habilitación o inscripción.

5) Antecedentes policiales.

6) Fotocopia autenticada del contrato de locación (c/ sellado de ley), título de propiedad o boleto de compra - venta del local en que funcionará el comercio que se pretende habilitar. 
7) Libreta sanitaria.
8) Constancia de inscripción en AFIP y DGR.

9) Libre de deuda municipal (titular del comercio e inmueble).

10) Permiso de habilitación provincial correspondiente en los siguientes casos: 
a. Clínicas y/o consultorios y/o laboratorios.

b. Salas de juegos de azar.

c. Farmacias.

d. Ventas de lotería y juego de azar.

e. Instituciones Educativas Privadas (Ord. 1088)
f. Transporte de pasajeros (ver Ordenanza)
g. Estaciones de expendio de combustibles 
h. Extracción y comercialización de áridos
Requisitos de solicitud de baja de Licencia Comercial:
1) Nota solicitud de baja de licencia comercial.

2) Certificado de libre de deuda municipal.

3) Pago tasas administrativas $ 8,00.

